
Página 1 de 4

ACTA NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN CONSTITUIDA EN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL DERECHO DE USO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LOS PUESTOS DE VENTA DEL LOTE Nº 2 
(PUESTOS 7 Y 9) DEL MERCADO MAYORISTA DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
(EXPEDIENTE Nº 2/2026 CNSLCSP)

Siendo las 8:45 horas del día 4 de mayo de 2026, se reúne la Comisión de Selección 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LOS PUESTOS DE VENTA DEL LOTE Nº 2 

de Expediente 2/2026 CNSLCSP.

Dicha Comisión está formada por:

Presidente: Don Sergio Alarcón Navarro, Director General de Mercazaragoza, S.A.

Vocales:

- Don José Luis Espelosín Audera, Letrado Asesor de Mercazaragoza, S.A. 
- Doña Elisa Floría Murillo, Directora del Área Técnica de Control Financiero de la 

lntervención General del Ayuntamiento de Zaragoza.

Secretaria: Doña Beatriz Pascual Ochoa, Jefa del Departamento de Contratación de 
Mercazaragoza, S.A.

Abierta la sesión y constituida la Comisión de Selección, por la Secretaria de la 

misma, se hace entrega a los asistentes de los Informes Técnicos emitidos con fecha 3

de mayo de 2026 por la Jefa de Desarrollo Corporativo de Mercazaragoza.

A la vista de los informes de valoración y de la documentación técnica aportada en 

el Sobre Nº 1 de los licitadores concurrentes, y una vez efectuadas las deliberaciones 

correspondientes, la Comisión de Selección formula pronunciamiento expreso sobre el 

resultado de la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor de las proposiciones 

admitidas, en los términos que se exponen a continuación:

Se ha comprobado que la valoración técnica de la documentación sujeta a criterios 

sometidos a juicio de valor presentada por el licitador dentro del Sobre Nº 1 se ha 

efectuado de conformidad con el procedimiento y criterios de valoración establecidos en 

la Condición 9.2 del Pliego de Bases que rige el procedimiento de adjudicación del 

contrato de referencia, siendo la puntuación total otorgada a la proposición presentada:
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LOTE 2 (Puestos 7 y 9) 

Empresas

Proyecto de 
explotación y 

gestión y modelo 
de negocio 
(Hasta 22
puntos)

Programa de 
mantenimiento de 
las instalaciones 
(Hasta 15 puntos)

Acciones en 
materia de 

sostenibilidad 
ambiental y 

social (Hasta 
13 puntos)

TOTAL

MERCAJARA, S.L. 22 PUNTOS 15 PUNTOS 13 PUNTOS
50

PUNTOS

Empresas

Proyecto de 
explotación y 

gestión y modelo 
de negocio 
(Hasta 22
puntos)

Programa de 
mantenimiento de 
las instalaciones 
(Hasta 15 puntos)

Acciones en 
materia de 

sostenibilidad 
ambiental y 

social (Hasta 
13 puntos)

TOTAL

FRUTAS 
CONTAMINA, S.L.

16 PUNTOS 0 PUNTOS 9 PUNTOS
25 

PUNTOS

La motivación de la puntuación otorgada a cada una de las ofertas formuladas por 
las empresas admitidas se encuentra detallada en los Informes Técnicos emitidos por 
la Jefa de Desarrollo Corporativo de Mercazaragoza, con base en el juicio de valor 
efectuado por la técnica cualificada firmante del mismo. Se adjunta en Anexo I al 
presente Acta, los informes técnicos de valoración.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la Comisión de Selección acuerda la 
aprobación del resultado de la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor de 
la documentación técnica del Sobre Nº 1 de las proposiciones admitidas en el presente 
procedimiento de adjudicación.

Posteriormente se procede a la apertura del Sobre Nº 2 relativo a los criterios 
cuantificables automáticamente establecidos en la Condición 9.1 del Pliego de Bases 
de las propuestas admitidas en el presente procedimiento y cuyas ofertas son las que a 
continuación se establecen:

LOTE 2 (Puesto 7 y 9) 

Empresa 
Canon 

ofertado

Inversiones 
a realizar

MERCAJARA, S.L.
SÍ OFERTA
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Empresa 
Canon 

ofertado

Inversiones 
a realizar

FRUTAS CONTAMINA, 
S.L.

10.001
SÍ OFERTA

La Comisión de Selección acuerda dar traslado a la técnica responsable del 

contenido de las ofertas al objeto de que proceda a realizar la valoración de la misma 

de conformidad con los criterios establecidos en la Condición 9.1 del Pliego de Bases 

que rige el presente procedimiento, para su posterior aprobación en la próxima sesión 

que celebre esta Comisión de Selección.

Se hace constar que todos los miembros de la Comisión de Selección declaran 

responsablemente en este mismo acto que en ellos no concurre ningún conflicto de 

intereses que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 

procedimiento, y se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, 

de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse 

durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación del contrato de referencia.

Finaliza la reunión de la Comisión de Selección a las 9:15 horas del día 4 de mayo

de 2026 de la que se levanta la presente acta, la cual, como Secretaria, suscribo.

Vº Bº
EL PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Fdº. Sergio Alarcón Navarro

La Secretaria de la Comisión de 
Selección

Fdº. Beatriz Pascual Ochoa
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Anexo I  
















